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RADICADO N° 2021-00145-00  
 

CONSIDERACIONES 
 

Se incorporan las constancias de las diligencias de la citación para efectos de 

notificación personal con resultado positivo enviadas a RODRIGO LEON 

GRISALES, (pdf 18), la cual se tendrá en cuenta para efectos de liquidación de 

costas. Se advierte que el 05/10/2021 el demandado compareció al despacho y 

fue notificado personalmente.   

 
Ahora bien, previo a tener notificado al señor MILTON MANUEL SORACA 

ZAPATA, se requiere a la demandante aportar la certificación de envío y 

entrega de la citación por aviso, puesto que únicamente aporto la guía. Para lo 

cual se le concede un término de 30 días contados a partir de la notificación de 

la presente providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento 

tácito de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 1564 

(Código General del Proceso). 

 
- Teniendo en cuenta el archivo electrónico No. 26, se observa poder conferido 

al abogado PABLO CARRASQUILLA PALACIOS, por lo que se reconoce 

personería jurídica en los términos del poder conferido, para que represente los 

intereses de la entidad demandante. 

 
- Se pone en conocimiento la información proveniente de Manufacturas de Pino 

S.A.S, puede acceder a los archivos a través de los siguientes enlaces. 

 
20RespuestaEmpleador.pdf 

 
21AllegaRespuestaEmpleador.pdf 

 
22AllegaInformacionEmbargo.pdf 

 

                                   
YA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdaAej__Y-5HtAvBA-7skGwBJYg7ZUzdD3BLnkkXCIkM5w?e=h6FoBl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQhzuzC1GLZBrlpWtSb-76gBkTt0V-CrErbow3FGo8EO1g?e=XUf7FI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES4nRicwLldMsRIbqBMnBoMB5y_cWsJ2RoL_6Q0HqqCBHw?e=0A5TC9
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